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Se publica los martes.) Jueves y sábados

Oficial
DE LA PROVINCIA DE BALEARES

Se enecribe en la B*cu«la-litiov4flcat calle de La Mlnrlcordla ntrnereH, 
Los suscrlptores tienen derecho además de los números ordinarios a loe extraor

dinarios, excepto los que contengan las lletas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0*50.—Atra
sado 0*76.— Anuncios para suscrlptores, palabra 0'08.—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM. 8955

FLANQUEO 
concertado

Las leves obUfarin en la PeníMula, Islas adyacentes, Csarrias y terrWlM de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte tiñe de la proa xlgs "dón, ti en 
ella ne m  dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el Un i a que ter
mine la inserción de la Ley en ¡a GectU.

Lasleyes, órdenes y anuncios que se mandes publicar en loe Bo l x í i fus OneiátEi 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán i loe editeree 
de los mencionados periódicos. (R. Q. de 6 Abril de 18391).
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PARTE OFICIAL

8, . ol Bey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic- 
loria Sigeaia, 8, A R. el Principe de 
Murías é Infantes y demás personas 
ieU Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 7 y 8 de Mayo)

Gobierno Civil

r
1'

y

Min a s .--Iniciado por decreto de esta 
Gobierno de provincia, de fecha 29 de 
Marzo último, el período de la necesi
dad de la ocupación que señala la ley 
^8 la parceles de terreno de la finca «Se 
Tanca de S‘era de Son Togores», pro 
piedad de D, Mateo Salom Balou, veci
no de Lloseta, a que se refiere el pre
sente expediente de expropiación for- 
2088, dicho señor ha presentado, den- 
'ro del plazo que se le concedió para 
que expusiera lo que a su derecho con 
liderara oportuno, un escrito en el que 
no- formula oposición alguna a dicha 
ocupación, sino que únicamente ne li
mita a exponer las precauciones que 
6 su juicio ebtima necesarias en la cons
trucción de la acequia para evitar po- 
libias daños futuros a su finca, y a pe- 
^Ir que e) dueño de la mina «San Án- 
toulo 2,°» (n.° 252), que es el expro
piante de este expediente, deposite la 
cantidad mínima de 500 pesetas para 
íeaponder de dichos peijuicios.

Resaltando que lo primero es asun- 
10 que exclusivamente atañe a policía 
Minera, cuyo Reglamento impone al 
minero las condiciones necesarias para 
®vhar daños y perjuicios al dueño de 
** superficie, y, en lo segundo, no pue- 
G0 fijarse arbitrariamente el depósito 
19 teferencia sino que, según prescribe 
81 Articulo 3,0 del Real Decreto de 28 
19 Diciembre de 1917, ha de acomodar- 

ai articulo 29 de la Ley de expropia- 
Jbn forzosa reformada por la de 80 de 
Qiio de 1904 y por tanto no puede re» 
o‘Verse hasta que hayan dictaminado 
^Peritos,
c ^^iderando innecesaria la reCtiu- 
q iOü y publicación en el Bo l e t ín  
6o IO1A1, d e relación de interesados 

r no haber rectificación alguna que 
ia publicada en el decreto de 

^bierno de provincia, ya citado, 
801a Vez Que no afecta mas que a un 
CQti° I)roPieiario, ni haber tampoco nt-

V Úe Procec,er al replanteo, pués 
ú q ,. 8 de conocer perfectamente este 
íedid Pr°pietario cual es la parcela 
Cou a®i como lo demuestra el acta de 
ht ^^ción y b u citado último escrito 

eatado y Qbr» y» hecha y 

I*

por consiguiente ser coaa bién definida; 
por lo que, dichos trámites, sin finali
dad real alguna en el presente caso, 
resultarían solo dilatorios,

Considerando que a falta de recla
maciones que resolver, no ha lugar de 
oir a la Exorna» Comisión provincial ni 
al Ingeniero autor del proyecto,

De acuerdo con lo informado por es 
ta Jefatura de Minas.

Vengo en declarar la necesidad de 
la ocupación de la referida parcela, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 18 de la citada Ley y concordan
te del Reglamento: que se publique en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  y se notifique a los 
interesados, este acuerdo, para que en 
el plazo de ocho días, según dispone el 
articulo 18 de la repetida Ley y el 25 
del Reglamento para au aplicación, 
nombren ante el Sr. Alcalde de la villa 
de Lloseta sus respectivos peritos, que 
han de reunir las condiciones que se 
ñala el articulo 21 de la misma Ley, y 
que dicho Sr, Alcalde dé cuenta a este 
Gobierno de provincia de estos nom
bramientos; dando por terminado este 
periodo, para luego proceder a la con
tinuación de este expediente en el 
tercer periodo, o sea, el justiprecio de 
la parcela que se trata de expropiar. 
Y de esta resolución prodrá recurrirs-e 
en alzada al Ministerio de Fomento 
dentro de los ochj < • gu antes al de
la notificación.

Palma 8 de Mayo de 1924.
H1 Gobernador, 

Jerónimo Mattel.

Obras públicas.—Caminos vecinales
En la Gaceta de Madrid, de !.• del 

actual se inserta una Real orden de Fo
mento de 22 de Abril próximo pasado 
que dice lo siguiente:

«limo. Sr.: Dispuesto por Real de* 
cretode 24 de Marzo del corriente año, 
dictado para la debida revisión del plan 
be caminos veninales, que sea elimi
nado del mismo, todo camino o puente 
económico de ios pertenecientes a los 
concursos, primero y segundo que no se 
hayan comenzado y en cqyas proposi
ciones no se hayan ratificado las enti
dades peticionarias antes de 31 de Di
ciembre de 1923 (como prevenía la Real 
orden de 19 de Octubre anterior), para 
aplicación de la primera disposición 
mencionada, selecBÍoBadas las obras 
que han sido objeto de la antedicha ra
tificación por las entidades peticiona» 
rías, y teniendo en cuenta que algunas 
de estas ratificaciones se han verificado 
de modo ímcompleto, pues habla de ha
berse llevado a cabo por todos ios Ayun
tamientos o entidades que suscribieron 
la primera proposición y manifestado 
de modo oficial, mediante certificado del 
acuerdo tomado en sesión por la Junta 
municipal correBpondtenta, 8. M, el Rey

(q. D. g.) se ha servido disponer ¡o si
guiente:

1 .® Quedan eliminados del plan de 
los subvencionados por el Estado los 
caminos vecinales y puentes económi
cos correspondientes a los concursos 
primero y segundo que figuran en el 
cuadro A délos suscritos por V, I, ane
jos a esta disposición,

2 .° Los Ayuntamientos peticiona- 
ríos de los caminos que figuran en el 
cuadro B, que se han retificado en su 
proposición por medio de initancia, ex
pedirán en el plazo que se marca en el ; 
articulo 4.° certificado del acuerdo to
mado en la sesión celebrada por la Jun
ta municipal que dió lugar a la instan
cia promovida; entendiéndose que que
da eliminado del plan el camino para 
el cual no se cumpla el expresado re
quisito en el plazo señalado.

3,° Los Ayuntamientos que han ra
tificado su propsicíón para los caminos 
comprendidos en el cuadro O, deberán 
indicar, en el plazo que señala el pá
rrafo siguiente, por medio de certifica
do en que conste el acuerdo tomado en 
sesión de su pleno, si toman a su cargo 
las obligaciones que contrajeron a la 
celebración de los concursos primero y 
segundo los Ayuntamientos quena han 
formulado en plazo hábil su ratificación 
y que se mencionan en el mismo cua
dro O, entendiéndose que quedarán eli
minados del plan los caminos para los 
que no se cumpla ese requisito.

4 .° Esta disposición, con la parte de 
los cuadros A, B y 0, que a cada pro
vincia interese se publicará inmediata

CUADRO A

Provincia Número NOMBBE DEL CAMINO OBSERVACIONES

Baleares 202 Calviá a Palma, »
Id. 214 Bafiaibufar a su puerto, Desechado anteriormente.Id. 218 La Figuera al Caserío de las Argilas. »Id, 219 Sólie^ al camino de Sóilor a Fornalatx •
Id. 220 Binisalem a Sansellas. *Id. 222 Síneu a Palma por Son Gelaberi, »
Id, 223 Biniali a la carretera de Palma al 

puerto de Alcudia, Este camino pertenece con 
otro número, al segundo 
Concurso.Id. 225 Llubí a Síneu, •

Id. 229 Pnigpuñeat a la carret r» de Palma 
a Estallenchs, . »

Id. 231 De la car retar de Palma al puerto de 
Bóller al origen del camino al faro 
de Punta Grosa, »

Id. 232 De la carretera de Artá a inca al
embarcadero de Bou Re»L »

mente en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de 
todas ellas concediéndose un plazo de 
quince días, a contar de la fecha de 
esta inserción, para que por las entida
des y particulares interesados se enta
blen ¡as reclamaciones a que haya la
gar, asi como para que los Ayunta
mientos comprendidos en ¡os artículos 
2.° y 3.° subsanen la falta que en loa 
mismos se señala, remitiendo los certi
ficados que se indican, a la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia,

5 .° Las Jefaturas de Obras públiCM, 
en un plazo de ocho días, a contar de 
la. terminación del que se señala en el 
párrafo anterior, remitirán a la Direc
ción General el resultado de la infor
mación con los Boletines en que se ha 
publicado la disposición, acompañado 
del informe que ello merezca a dichas 
Jefaturas.

6 • Sobre los e&áOs ^ue hay» dado 
lugar a reclamación, resolverá la Di
rección General, oyendo al Consejo de 
Obras publicas.»

Lo que se publica en este Bo l e t ih  
Of ic ia l  de la provincia en cumplimien
to de lo que en la preinserta Real orden 
se ordena, a fin de que las Corporacio
nes, entidades y particulares interesa
dos, puedan producir, en el plazo prefi
jado, las reclamaciones que estimen 
pertinentes, publicándose también a 
continuación, la relación de los cami
nos vecinales de Baleares, a quienes 
afecta la anterior Real orden.

Palma 5 de Mayo de 1924,
El Gobernador, 

M, de la Garantía

M.C.D. 2022
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Exorno, Sr,: Víalo el expedíeaid for- 

m&do por el Ayuntamlen o de Poileus» 
(Baleares), solicitando se declare la tra
dicional dad del mercado que se celebra 
ios domingos en dicha villa:

Resultando que no se h iü  unido al 
presente expediente la deciar&c óu es
crita ae les dependientes de comercio 
de ia localidad, ni la de las Sociedades 
obreras ex;etentes en la población, ni 
tampoco ceniticaciones fehaciente con 
relación a acuerdos municipales ante
riores a la ley Cel Descanso que a Ulan 
de alguna manera al mercado de que se 
trata, la fecha y condiciones ds su crea
ción:

Re*ultando que remitido a informe 
de. Int-ti nto de Reformas Sociales, ma
nifiesta este organismo que no puede 
evacuar el informe que se ie interesa 
mientras no se unan a las actuaciones 
admimstraavas los docurnontos recla
mados en el anterior resultando:

Considerando que la Real orden de 
17 do Enero de 1^22 establece ¡os re- 
qu-suos indlspenyab.is y necesarios pa
ra ia declaración de tradicionahdad de 
de ferias y mercados incuiplidos éstos 
por omisión total o parcial de los docu
mentos exigidos en ia mencionada Real 
orden:

Vista la Real orden de 21 de Febrero 
de 1923, seña¿ando el plazo en que ha
bla de formarse el expediento justifica
tivo de a ex s.encía de ferias y mer 
cacos con carácter tradicional,

S. M, el £Uy (q. D. g.) ha tenido a 
bien deseutimai lo soiiciiado por e. 
Ayaniamiento de Poiieusb de que se 
declare tradición#»! el mercado que se 
celebra ios domingos en dicha villa»

De Real oro en lo digo a V. K. part* 
eu conocimiento, el Avun > mi en o inte
resado y ciernas efec-os, D.os guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 28 de Fe
brero de 1924,

El SubiecreUrio encargado del deepacho, 
AÜ1NUS

Señor Gobernador de Baleares.

limo, 8r.: El iusíituio de Reformas 
Sociaxes dirige a este Departamento 
la siguiente mocion:

«Excmu. Sr.; En el Consejo de D - 
reccion celebrado en este Instituto ei 
di» 2 del coi ríeme fué «probado el s.- 
gUiento informe: «So üa recibido en 
Báse Centro consulta e u^aiu por la 
Junta local de Reformas Sociales do 
Maiiu sobre la aplicación de la ley de. 
Descanso üomíaal a itís industrias do 
pese» que realizan barcos o Vapor usa- 
tro de ios ¡imites oe aquena provincia 
marítimo, y una exposic.ou sobre ei 
mismo asunto de 10» pa,tonos de cabo
taje, marineros, maquinistas y fogo 
ñeros:

Ei articulo 9.°, númeio 2 del Regla 
monto ae la ley uei Descanso d^ommicm, 
aplicables a ¡as ¡nausirias de pesca, 
expresa con claridad las normas que 
deben segu.rse en eeios trabajos.

D.ce as : «8e exceptúan igualmente ; 
de ia prohibición ios trabajos que son ; 
eveuiUaimun^e perentorios po.r «cciden- ! 
tes notorios o por circunstancias que ■ 
ueu menester aprovechar a saber: las ¡ 
¡nuUsirias de pesca.*

Dos son ios motivos como vemos, en i 
que puede fundarse ia eXcepuióu del 
üescauso; Primero, os accidea-es na- 
lutaies} ovgunüo, por circunstaucias 
krauB.tvriAB que sea menester apro- 
Vecbar, Eu io que respecta alos ac- 
ciaumes naturales, en el mismo arti
culo al hablar de las faenes agríco
las, se explica su alcance diciendo que 
no tenuia aplicación el descanso, 
cuauuo xas lluvias, nieves, etc,, hayau 
hecho toizoso el descanso en Qiio día 
6e ia waw*. Y en io que se refiere a 

las círcuntanclas transitorias el mismo 
articulo : xplica ese concepto, diciendo 
que se aplica a las faenis que no pue
dan realizarse Diát que en épocas deter
minadas del año.

Aplicando es os principios al caso, 
consúlta lo, se deduce en primer tér
mino que el desemeo dominical es un 
principio aplicable a Jas industrias de 
la pesca, aunque con las dos limitacio
nes señaladas,

De a -uerdo coa ¡a primera de ellas, 
s’empre que por motivos de acciden- 
?os naturales de temporales, vientos 
etc., dejen ios barcos de salir a pescar 
cualquier día de ¡a semana quedará al 
domingo exceptuado de la ley de Des
ean o, y por lo tanto, podrán salir al 
mar. Y en virtud de la segunda limita
ción, siempre que circuntancias transi
torias, como ¡a* de las costeras del bo
nito, que sólo puede realizarse en una 
época breve dei año, ex jan un trabajo 
con inuado durante varios dias, queda
ra también el del domingo exceptuado 
de ia ley del Descanso dominical, con 
las compensaciones legales.»

Y vistas las disposiciones citadas,
8. M. al Rey ^q. D. g.) ha tenido a 

bien aprobar la propuesta del Instituto 
y disponer se publique en U Ga:eta de 
Madrid, para su observancia con carác
ter general.

De Real orden ¡o digo a V. I. para 
su conocimiento y demas efec os. D.os 
guarde a V. I. muchos años. Mamd, 
28 de Abril de 1924.

El Subaccretario eocwgMde del despeche, 
AUNOS

Señor Subdirector de Trabajo.
(Gaceta 5 de Mayo^

GUERRA

Junta Calificadora de Aspirantes 
a destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que 
han de proveerse con sujeción a los 
precep os de la ley do 10 de Julio de 
188d  y Reglamento de 1U de Octubre 
Uei m;t>/jo uño, para b u  aplicación eu 
armonía con el Real decreto de la 
Prebijenci» del Consejo da Ministros 
de 22 de Junio de 1920,

Capitanía general de Baleares
L^anvMxA'díito de Mahón (Menorca), 

1.a categoría, Suplente de Sereno, con 
60*00 peseta».

Idem de id. (Menorca), 1.a categoría, 
Vigilante de los asilados en la Casa de 
Misericordia, con 1.620*00 pesetas,

Ayumamieuto de Sautafiy (Baleares), 
2.a categoría, Alguacil del Ayuntamien
to, con 648*00 pesetas.

Ayuntamiento de 8nu Antonio Abad, 
(IbzU> categoría, Portero del 
Ayuu.amienm, con 420'00 pesetas,

laem Ue id. (loxia), 2.a categoría, 
Recaudador mumciDai, 3 por 100 de 
cobranza y 3 por 100 de partidas fallí 
das, fiauz» ó.uOO 00 pesetas, Acreditar 
ppder presar n»uza en la forma deter
minada en el n,° 501 de es.a relación.

Mota.—Las intaucias solicitando los 
ueatiuos que se anuncia, se dirigirán 
ai Minmtío de ia Guerra; serán subscri
tas precisamente por los interesados ex- 
tendiéndosd en papel de la ciase 8.a (de 
peseta), excepto ia de los pertenecientes 
«i E)éiCito activo, que serán expedidas 
en el ae la c.ase 9.a diez céntimos,

Madrid, abril de 1924, — El General 
emargaao aei despacho, Luis Bermú- 
uuz ae Castro y Tomás.

(Gaceta i.9 de Mayo)

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Presupuesto 1923-24.—Mes de Mar^o
La Uuiuisióo ue Ensanche propona a 

V. E, U aisxribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dieno mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
¡as disposiciones vigentes, a saoer:

ríe ej i ■■ im fin

Pewtae

Cap. 1.®—-Gastos del Ayun-
tamiento, . 2.172*93

Id. 3.®—Policía urbana y
rural. . 41 74

Id. 9.®—Cargas. . 333 37
Id. 10,—Obras do nueva

c o k s ruccióu. . 5 781*74
Id. 11.— Imprevistos. , 61*98

—— ■«* 1 —
Total 8.391*77

En Palma a 16 de Marzo de 1924,— 
Aprobado. A»! lo acuerda el Ayunta 
miento en sesión de hoy,—El Presiden
te, Francisco Salas-P. A, de la Comi
sión—El Secretario, Antonio Rosselló

Núm. 1117
Don Alfredo Llompart Juliá, Alcalde 

Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de la M L N. y L. Ciudad de Palma. 
Hago saber: Que durante ios días la 

borables del corr ente mes queda ha 
bierta la recaudación en su período vo
luntario de los Impuestos, Carruajes de 
Lujo, circulación amos, Casinos como 
igualmente ocupación de suelo y sub
suelo y tendido aéreo, Alcantarillado, 
Solares capital y el de Murallas y Agua 
a presión correspondientes al año tri
mestral de 1924,

La recaudación permanecerá abierta 
de ¡as 9 a las 13 para que puedan acer- 
se efectivos los expresados, impuestos y 
arbitrios espirado dicho plazo se proce 
derá por la Via ejecutiva que determina 
la vigente Instrucción de 26 Abril de 
1900.

Palma 6 de Mayo de 1924.—El Alcal
de, A. Llompart,

Núm, 1118
Hago saber: Que por el Recaudador 

de Impuestos se tue b* presen ado cer- 
t ficaeión de descabiertos contra varios 
deudores al Arbitrio Vigilaacla de es
tablecimientos del año 1923*24 e Invei- 
naderos y en su v-sta he dictado la si
guiente

Prov-dencia: Los deudores contenido* 
en esta c«r .fieacióo de descubierto, 
quedan incursos en el primer grado de 
apremio con arreglo » lo prevenido en 
ei articulo 50 ae la Vigente Instrucción 
de procedimientos; puliendo satisfacer 
el débito y recargo del 5 pg sobre el 
total del mismo durante cinco dias pri
meros a la publicación da la presente 
en el Bo l k t in  Oi-io ia l  según 10 dispuet- 
to en el ari, 52 de la ¿nencionada las 
tracción.

Palma 6 Mayo de 1924.—El Alcalde, 
A. Liompait.

Num. 1101
DELEGAUION DE HACIENDA

DK BAL8ARX8
Circular.— Con objeto da facilitar a 

la D putacióa y Ayuntamientos de esta 
provincia el cumplimiento del Real de
creto facha 13 da Abril ú.timo publica
do en la Gaceta dei día 14, esta Dele
gación estima conveniente publicar las 
siguientes instrucciones ajustadas a las 
órdenes recibidas de la Superioridad,

Por estas oficinas se les facilitarán 
cuantos datos conste en ellas, referen
tes a créditos y débitos, con el Tesaru.

Declaradas por dicho R, D, subsisiea- 
tea las iiquidacioned formadas en cum
plimiento ai dictamen-Ley de 2 de Mar
zo de 1917, iodo débito o crédito par 
cial anterior a 1917, ha de conside 
rarse incmido en ei saldo de dichas 11- 
quidacionas y por tamo exdngu.do.

Pueden solicitar las Corporaciones, 
larevisión do las liquidaciones que se 
practicarán de oficio, pero limitando la 
revisión ai caso en que con la petición 
presen ten doctMneatos fehacientes que jus 
iitiquen • u uXastouna ue errores en 
aquellas, excluyendo por 10 canto ei sis
tema generalmente empleado y que ha 
proporcionado inútiles trabajos a las 
oficinas de Hacienda, de ia simple ma
nifestación o consideraciones fundadas 
en causas distintas de las normas mar
cadas, sobre lu procedencia o improce- 
deuci* dei cargo hecho en las cuentas 
o exis.encía del saldo. Esta impugna- 
uióp ha de referirse * cada uno ue ios 

conceptos y años en que Pgarén Saldos 
acreedores c deudores y la Corpora- 
rién justifique’ documcntalmenle haberse 
cometido error a fijarlos o en ios libros 
de contabilidad auxiliar del Estado, de 
donle procedan y tolo en és’.a forma 
será cuando deba scllclfarse la revi, 
pión,

Le e Corporacionoa a quienes se prac
ticó de oficto Ja liquidación de referen
cia fueron, los Ayunta ¡bienios do Ala
ré, Alayor, Bañalbufar, BiDÍsalem, 
Campanet, 0 ulado!», Cosiltx, Dey», 
Es’abliment*, Formentera, loca, Lio- 
Beta, María, Pe'ra, Folíense, San Jo^é, 
San Juan Baudste, S tn Lorenzo, San 
Luís, Ssnaellas, Santa Eulalia, Santa 
M»rgaríif, Santa María y Selva, y por 
lo tanto, éítaa, en la forma indicada 
en el párrafo anterior, son las únicas 
que tienen darecho a la revisión,

Independientemente de las liquida
ciones citadas, y por el periodo de 
tiempo de 1.® de Enero de 1917 a 31 de 
Marzo de 1924, se praeiícaron otras, 
con separación de conceptos y presu- 
pueotos»

Aunque la disposición de referencia 
concede un plazo de tres meses para 
que las Diputaciones y Ayuntamientos 
presenten en esta Delegación de Ha
cienda, certificaciones de los débitos y 
créütos con el Esíado, con ¡a separa
ción dicha al terminar al párrafo ante
rior, rse recomienda a dichas Gorpora* 
c ones la conveniencia de qus no utilí
cen el plazo total concedido y se apre
suren a remitir las certificaciones de 
sa'dos en favor y en contra del Tesoro.

En el arr. 2.® párrafos 3 0 y 4.® se au- 
cor za la inclusión en las liquidaciones, 
de los débitos y créítios procedentes 
de servicios o atenciones cuyo recono
cimiento y liquidación corresponde a 
Departamento d stinto al de Hacionda, 
pero es conveniente aclarar el concep
to de que la justificación puede hacer
se solameütecon recibo acreditativo de 
haber solicitado la certificación del cré
dito según parece confirmar Us pala
bras* tengan reclamados» del apartado 
O del art 3.®, a fin de evitar ee inter
preto en el sentido de que con solo soli
citar ia expedición de una certificación, 
ei crédito a que xa misma se refiera sea 
cierto, dudoso, o que no exista, por el 
solo hecho de creer la Corporación que 
puede tener derecho a él, aunque repe
lidas veces se le haya negado, como en 
las últimas liquidaciones se ha podido 
comprobar, es suficiente para su inclu
sión definitiva en ia liqu dación. Se re
fiere esta autorización a considerar el 
crédito provisional hasta que la certifi
cación se expida con objeto de que no 
sufra retraso la tr amitación del expe
diente de los créditos ya reconocido», 
liquidados y pendientes de pago, en cu
yos antecedentes ha de consignar ei De
partamento ministerial que la expida 
la nota de ser incluido en estas liquida
ciones a fin de no sea abonado por du
plicado, según hace constar la Real or
den de este Ministerio fecha 29 de Di
ciembre último, circulada por ei ae ¡» 
Gobernación a los Gobernadores civiles 
en 30 de Enero siguiente, La Junta que 
ha de aprobar las liquidaciones no es 
competente para reconocer obligacio
nes del Tesoro público, sino solamente 
para determinar los débitos y crédito» 
que previa justificación ae su exisíenci» 
han ae ser luc uidos en la líquiaaclón.

Es preciso poner en relación este ar 
culo 2.a con ei 5,® y de la comparación 
resultará que ios débií.s y crédito» 
procedeutos de la venía de Bienes Qe 
Propios no son objeto de la liquidación 
de que ee trata, sino que con-inuarán 
rigiéndose por ios preceptos de. Dicta
men-Ley de 2 ae Marzo de 1917, y s^0 
sus m eresos podrán aplicarse al p*8° 
de débitos,

Gomo por el débito resultante de 
liquidación practicada conforme ai 
Dictamen-Ley dü 2 ae Marzo ae 191*» 
no su ha realizado ingreso alguno, di' 
cho débito se reduce en un 70 por 1^ 
conforme se aetaua en ei estado que 69 
publica a conunuación, r

8a adicionando al débito resultan1®» 
aespués de la citada bonificación de¡ < 
por 1UQ| loa uébRos ae 1917 a 91 08 
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tfereo de 1923, una ves aprobado» por 
la Junta y compensados con '.os cré^lics 
fuese aquel débito mayor que el impor- 
t0 total más la mitad, de los ingresos 
que hayan constituido el presupuesto 
ordinario del último ejercicio, será

Es t a d o de los débitos resultantes a la Diputación y Ayuntamientos de esta pro 
víncia, según la liquidación que se practicó conforme al Dictamen-Ley de 2 de 
Marzo de 1917, con la bonificac-ón del 70 por 100 y líquido que ha de servir de 
base para le nueVA liquidación.

h
•
1

1
CORPORACION

IMPOSTE 
DEL DÉBITO

Petetas

BON'FIOAOlÓN 
DEL 70 POB 100

Peeetae

LIQUIDO

Peseta»
a
r Diputación..................................... 224.068'59 156.848 01 67,220'58
a ¿isrói 3.604'58 2 523*20 1.081 38
8 Alayor. 27'63 19*34 8'29

Alcudia............................................ 1,706 00 1,194*20 511'80
• Algaida. ........................................... 246'57 172'59 73'98
e Binlsalem, , . , , . . 866*49 606*54 259 95
e Bañóla................................................ 4.187 54 2.931*27 1.256*27
f Campanet. 1.666'02 1.159'21 496*81
• Esporiaa. 788*76 552'13 236*63

Estenencha........................................ 4 38 306 1*32
a Felanltx...................................... ...... 252*11 176*47 75 64
a Fcrmentera, 112'22 98*55 33'67
8 Inca.................................................... 93'36 65*35 28'01
f Ibiza ........ 168 015 03 117.610*52 50.404'61
y Habón, ....... 358'37 251*14 lu7'63

Manacor. ....... 640.734*53 448.514*17 192.220*36
■ . Haría. ........................................... 4*71 3 3U 1'41
a, Montuiri............................................. 31510 220*57 94-53
- Mercada!........................................... 46‘04 32'23 13*81

1- Pollenaa, , .................................... 14 973-34 10.481*34 4.492*00
a San José , .................................... 1.337-82 936 47 401'35
i. Sun Juan Bautista............................ 6.88408 4 818*86 2,065*22
- San Lorenzo. ...... 61*71 43*20 18-51
1 Sama Eugenia. . . . , . 5z6*47 368*53 157*94

8 Santa Mai barita............................ 581*02 406*71 174 31
)• Selva.................................................. 16.836*54 11.785'58 5.050*96
a Síneu.................................................. 106*87 74*81 32 06
i, Valldemo»a........................................ 4'08 2-86 1*22
)• Vulkfranca,.................................... 1*29 0 90 0'30

8
4.

1.088.401*65 761 881'11 326.520*54

Núm, 1138 
TESORERIA DE HACIENDA

DK BALEARES
Anuncio.—El Sr. Arrendatario del 

^ruciu recaudatorio do las contribu
ciones de esta provincia D. Bartolomé 
Mir y Calafell, en uso de las atribu- 
t ones que le confiere el articulo 18 de 
ia luetrucción de 26 da Abril de 1900, 
89 servido nombrar auxiliares Be- 
tMUüudores de dicho arriendo a los be- 
Qores D, Arnaido Sastre Llüeraa, Don 
Fruncisco Vicens Morey y D. José 
Cambra Pujol,

Lo que se publica en el BOI.ETXN 
Of ic ia l  de ia provincia para conocí* 
diento de los contribuyentes en gene* 
tal,

Palma 6 Mayo de 1924 —El Tesoro- 
toi José Liompart,

Núm, 1107
ALCALDIA DE ALCUDIA

La Comisión municipal permanente, 
'A ses.óa celebrada el día 29 del mes

Abril último, acordó proceder a la 
c°Q<rucción de un matadero, permane- 
Cieoao dicho acuerdo expuesto al públi- 
c° 1 efectos de reclamación por espacio 
^aieg atas contados desde el siguien- 
6*1 de la inserción del presente edicto 

eQ el B, O, de la provincia,
Alcudia 5 de Mayo de 1924.—El Al- 
^e, José Tous.

Núm, 1108
^UNT,° DE SANIA ma r g a r it a  
formado por ia Comisión municipal 

^manente el proyecto de Presupue to 
finarlo paia el próximo ejercicio ecu- 
.®ico de 1924 a 25 estaré expuesto al 

folleo en la Secre.aria de este Ay un 
^^n-o por el termino de ocho dias, 
thh‘rD CUftI podrán formular los con 
t Púyenles o entidades Interesadas las 
t 8Colaciones u observaciones que es- 

en convenientes,
.^U Margarita 30 de Abril de 1924. 
q ®*'Aicaiae, Salvador Simó. —P, A. 
n tJ- M, p.—El Secretario, Guiiier- 

^^manareu, 

condonado el exceso, y se notificar* 
per medio del Bo l e t .n Of io ia l  a la 
Corporación interesada.

Palma a 3 de Mayo de 1924,—El De
legado de Hacienda, Enrique Soldé- 
vila.

Num. 1109
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Formado el proyecto de presupuesto 
muaicip«l ordinario para el ejercicio de 
1924-25 aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente, estará de manifies
to »1 público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días 
con arreglo a la Real orden de 10 de 
Abril del corríame año, durante cayo 
plazo podrá todo habitante del término 
formular respecto al mismo, las recia- 
clamaciones u observaciones que esti
me convenientes.

Galvlá a 1 de Mayo de 1924.—El Al
calde, B. Q'ietgl^p.

Núm, 1110
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Formada por la Comisión permanen

te de este Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario corres- 
pendiente al ejercicio de 1924-25, con 
arreglo ai nuevo Estatuto, estara ex
puesto al público en ia Secretarla de es
te Ayuntamiento por el término de ocho 
días en cuyo plazo podrán los contribu
yentes o entidades interesadas formular 
las reclamaciones que estimen proce
dentes.

Anaraitx 4 de Mayo de 1924.—El Al
calde, Jaime Tortella, — P. A, de la 
O, P.—Ei Secretario, Jaime Porcel,

Núm. lili
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

D8 ÜKSOAB DAZAS
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1924 25 aprobado por la 
Comisión municipal permanente esiará 
de manifiesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días con arreglo al articulo 
295 del vigente Estatuto municipal, 
durante cuyo plazo podrá iodo habí- I 
tante del término formular respecto al I 
mismo, las reclamaciones u observacio- s 
clones que estime convenientes,

San Lorenzo de Descardazar a 15 de 
Abril de 1924.—El Aiealde, Jaime San- 

‘ taQdreu,

Núm. 1112 
AYUNTAMIENTO DE PUÍGPUÑENT

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinaeío para el próximo 
ejercicio de 1924 a 25 aprobado por la 
Comisión municipal permanente, esU- 
rá de manifiesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por espacio 
de 8 días con arreglo al articulo 295 del 
vigente Estatuto municipal, durante 
cuyo plazo podrá todo habitante de 
término formular respecto al mismo las 
reclamaciones u observaciones que esti
me convenientes.

PuigpuQent a 5 de Mayo de 1924.—El 
Alcalde, Juan Ripoll.

Núm. 1113
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA

Formado por esta Ccmisión Munici
pal permanente el proyecto del presu* 
puesto para 1924-25, estará de mani
fiesto al público, en la Secretarla de 
este Ayuntamiento duran e el plazo de 
8 días a fin de que los Contribuyentes 
puedan formular ¡us reclamaciones que 
crean pertinentes,

Sian Juan Bautista 3 Mayo 1924.—El 
Alcalde, M guel Riera.

Núm. 1114
AYUNTAMIENTO DE 1BIZA

Formado por la Comisión municipal 
permanente el proyecto de presupuesto 
ordinario para el próximo ejercicio eco 
nómico de 1924 25, con arreglo al nue
vo Estatuto Municipal, estará expuesto 
al publico en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por el término de ocho días 
dentro del cual podrán formuiar los 
contribuyentes o entidades interesadas 
las reclamaciones u observaciones que 
estimen conveniente.

Ibiza 2 de Mayo de 1924.—El Alcal
de. F. Medina.—El Secretario, Juan 
Matutes,

Núm. 1115
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Formado ei Proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1924-25 aprobado por le 
Comisión municipal permanente, esta
rá de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días con arreglo al articulo 
295 del vigente Estatuto municipal du
rante cuyo plazo podrá todo habitante 
del término formular respecto al mis
mo ¡as reclamaciones u observaciones 
que estime convinientes,

Deyá a 30 de Abril de 1924,—El Ah 
calde, José Salas.

Núm. 1126 
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Formado por la Comisión Municipal 
Permanente el proyecto de presupuestó 
ordinario para el próximo año econó
mico de 1924-25, permanecerá expues
to al público en ia Secretaria dei Ayun
tamiento, por término de ocho días, a 
contar dei siguiente al de la inserción 
dei presente anuncio en el B, O, de es
ta provincia,

Oiudadeia 8 Marzo 1924.—Ei Alcai
de, José MoU.—P. A, de ia C, M. P,— 
Sebastián Febrer, Secretario.

Núm. 1131
JUNTA MUNICIPAL

DBL U8N8O EUSOTOBAL DJS ALABÓ
Edicto.Cumpliendo órdenes de la 

Sapeiiondad la Junta Mumcipa: dei 
Caoso Eiactorai en reunión dei di» de la 
fecha bu acordado eliminar a ia Vocal 
de la misma a D,a Pama Aiemañy C» 
brizos por no deber figurar en dicha 
Junta.

Alaro I.» Mayo de 1924.—Ei Pre»i 
dente de la J, M. O. E,— Bartolomé Vi ■ 
cena,

Núm, 1058
CEDULA DE CITACION

En ei sumarlo que se instruye por 
este Juzgado bajo el número 10 del co
rriente aüo sobre estafa de un automó
vil y dinero contra Francisco de Pama 
Sagrera Mádico, el Sr. Juez do Instruc

ción del Distrito de la Catedral, ha 
acordado se cite en legal forma a Pedro 
Martorell (a) Janet natural de la villa 
de Campanet (Baleares), conocido por 
contrabandista, hijo de Antonio y Mar
garita, de 45 años de edad, residente 
en la calle de Cano del Pueblo Nuevo 
de Barcelona, para quo dentro del pla
zo de diez días a contar de la publica
ción de la presente cédula en la «Gaceta 
de Madrid» se presente a este Juzgado 
de la Catedral para ser oído en el ex
presado sumarlo bajo los apercibimien
tos legales sí no compareciere,

Y a fin de que tenga efecto la citación 
acordada, libro la presente cédula en 
Palma a veinte y cinco de Abril de mil 
novecientos veinte y cuairo,—El Secre
tario, Sebastián Gazá.

Núm. 1037
REQUISITORIAS

Estaréllaa Colomar Gresencio, hijo de 
Creeenclo y de Francisca, natural de 
Puigpuflent, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de Baleares, de estado solte
ro, profesión jornalero, de veinte y tres 
años de edad, domiciliado últimamente 
en Pulgpüñent, procesado por haber 
faltado & ¡a incorporación a filas com
parecerá en término de treinta dias an
te el Comauáuaie Juez instructor del 
Regimiento de Infantería Palma n.° 61 
D, José Mnragues Cabot, residente en el 
Cuartel dei Carmen bajo apercibimien
to que de no efectuarlo será declarado 
rebelde,

Palma a 25 de Abril de 1924.—El Co
mandante Juez instructor, José Mora- 
gues,

Núm. 1067
Cabot Alberti Bartolomé, hijo de Ga

briel y de María, natural de Bañalbu- 
far Ayuntamiento de id., provincia de 
Baleares, de veinte y dos años de edad, 
estatura un metro setecientos milíme
tros, domiciliado últimamente en Ba- 
ñaibufar, procesado por haber faltado 
a la incorporación a filas, comparecerá 
en término de treinta días ante el Go- 
maudante Juez instructor del R3gí- 
miento infantería Palma n,° 61 D, José 
Moragues Cabot, residente en el Ouar¿ 
cal del Carmen bajo upéraibimimiento 
que de no efectuarlo será declarado re
belde.

Palma a 28 de Abril de 1924.—El Co
mandante Juez instructor, José Mora; 
gues.

Núm, 1041
A los Individuos que el dia 7 da Mayo 

del afio 1922, tripulaban una embarca
ción, casco de laúd, con cargamento de 
tabaco y que por estar abandonada 
amarrada en las rocas en el punto co
nocido por «La Llosa» inmediaciones de 
Barracó, fué apresada por agentes de 
la Compañía Arrendataria de Tabacos 
ei citado dia a fin de que en el término 
de 15 días contando desde la. publica
ción de este edicto en e Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia Gaceta de Madrid, 
se presenten en oste Juzg*.úo ae Ins
trucción sito en ei Con ratorpedero 
«O ado» ante el Juez de la causa núme
ro 159 que 8 3 sigue, Aifarez de Navio 
Don Ramón Rodríguez Lizon, caso de 
no comparet ar serán decláralos en re
beldía,

A bordo Cartagena 23 de Abril de 
1924,—Ramón Rodríguez,

Núm, 671
CONTRIBUCION UTILIDADES 

CAPITAL

Tercer trimestre 19^3*24 
Don Jaime Ignacio S»ióm Vulaionga, 

Agente Ejecutivo de ia 1.a Zona de 
Raima do ¡a que es Arrendatario Don 
Bartolomé Mir Caiafeil.
Hago saber: Que en ei expediente que 

instruyo por débitos dei citado concep
to correspondientes ai expresado peno- 
do, se eucueniran comprendidos ios 
deudores que a continuación se reiacio- 
uan, sin que conste tengan en esta lo
calidad persona que íes represante, por 
io que expongo el présenla Edicto par» 
que pueawn Hogar 11 conocimiento de loe
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mismos que con fecha B Güero 1924 he 
dictado la Bfgulen e:

Providencia,»De conforiD dad ccn 
lo dispuesto en el art, 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 declaro in* 
cursos en el 2.» grado de apremio y re
cargo del 10 por ICO sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. 
Not’fíquese a los contribuyentes esta 
providencia, a fin de que puedan satis
facer b u s  débitos durante el plazo de 24 
horas, adviniéndoles que de no verifi 
cario se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes setalándo- 
se al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán los 
oportunos mandamientos al 8r. Regis
trador de la Propiedad del partido para 
la anotación preventiva del embargo,

Nombres y apellidos de los deudores 
A

Gaspar Agalló Fuster 49'81 pesetas, 
Margarita Aguiió A'Oí
Catalina Amengual Barceló 3'07 
La misma 3'02 
La misma 3‘l6
Sebastián Amengual Marqués 4*77 
Jaime Amengual 0 86
Antonio Amengual 1'61 
Teresa Amengnai 77*22 
María Amengual Bennasar 0'86 
Miguel Amengual 6'54 
Antonio Amengdal Cortés 17'08 
Ei mismo 17 08
Francisco Aiemañy Calafall 6'41 
Salvador AlemaOy Salvá 5‘0L 
Juan Aiemaüy Martorell 4*03 
M.n Alemañy Bosch 1'12 
Margarita Aiemañy Calafeliü'86 
La misma 3*42
Vicente Alemañy Roca 4*27 
M.“ Alemuñy O íver 2'46 
Antonio Aiemañy Rlpoii 3'42 
Tomas Alemañy 5*45 
Juan» Alemañy 11'12 
La misma 4'09 
M,a Alemañy Vidal 0'86 
Antonio Aitmañy R uiord 3*42 
Catalina Alvares 1 37 
La misma 1'37 
La m.sma 1'37
Antonio Aiberti Suau 2'05
Catalina Aiberti Alzína 1'99 
Cutanna Aiberti Coli 2*05 
Banoiomé Albe^ti Palmer 4'98 
Francisco Aiberti Palmer 3 42 
Bernarao AiMrti Liabrés 5'13 
Pedro J. Andreu 3*23 
Pedro J, Andreu 3*27 
M.a Andrea 172 
Jacinto Antón 2*25 
Juan Arcas Fernandez 3*73 
Rafael Amer Ruca 66*31 
Jacob» Armay»ch Con 2*57 
horberio AiUover Frontera 2'41 
José Aiou Kigo 5'57 
Pedro Aloy Busquéis 1'72 
Antonio Aiorda Salem 5 19 
Eugenio Aiorda Sampoi 17*08 
Jorge Alomar 5*13
Juan Alba Mor ama 1'86 
Jaime Amover Suñer 2z'47 
Mateo Aicm» Henales 17'08 
Javier Agusti Burguer» 54*23 
Jaime Aurover y oi.ro 2*02 
Manuela Aget 3*42 
Jaime Arbos García 5'59 
Antonio A- bos KosaeiiO 3'01 
Et mismo 5*59
Jaime Ai búa García 5'59
Francisco Aruau Vidal 8*07
Francisca Arrom Kiu.ora 12'26 
La misma 12'26
Apoionia Aiat 3*23
Sebastian Artigues Barcelól*37 
Apolonla Artigues 1*29 
L» m.sm» l*z9
Mana Avena Roca 2*02

B
Juan Barceló Vaquer 2*57
El mismo 2*57
Francisco Baiceió Sorra 4'02 
Juan Barceió Aiberti 2’83 
Agdot.u B .ícelo Moguora 23'02 
Antonio Barceió 11*23 
Esperanza Barceió 5 53 
Francisco Barceló aorover 6'42 
Antonio Barceló Sans 4 09 
Gabriei Barceló Geiaberl 1 72 
Pedro J, Bauza 5*98

Pedro J. Bauzá 5'98
Juan B uzá Mar'orell 6*82 
M guel Bauzá Miralles 12 96 
Margarita Bsuzá 1*51 
Leonor Bauzá Tomas 2*18 
Bernardo Bauzá Mir 631*87 
Gabriel Bauzá Mayo! 3*41 
Magdalena Bh.»zá 34*22 
Fiancisca Balaguer Suau 29'71 
Francisco Balaguer Suau 8i*89 
Bartolomé Balaguer Jaume 3'01 
Pedro Balaguer 6'46 
Pablo Balaguer 1*72 
Magdalena Balaguer 4'02 
Pedro J, Balaguer 8‘55 
Juan Balaguer Vaquer 2*73 
Juan M.° Barrera 2*17 
Margar ta Bianes Petll 26*07 
Apolonia Basilio Olar, 1*04 
La misma 4'02
Pablo Batle 7*41 
El mismo 12 96 
Fernando Ballester Molanes 73*17 
Juana M.* Bernard 0*86 
Beilot y García 406*07 
Catalina BePran Reus 3 01 
Margarha Bennasar 1*51 
Matías Bennasar 20*06 
Juan Bennasar 102*47 
Magín Berga Sorá 6*45 
El mismo 4‘8d
Juan Bestard Sureda 6*03 
Andrés Bestard Sblom 6*82 
Margarita Bestard 5*13 
M gue¡ B rga Amer 24*76 
Juana M,a Bibuoni 2*75 
Ei mismo 2'85
Juan Bibiíoni Munar 2*73
El mismo 2*73
Amonio B bilonl Mas 2'38 
t£i mismo 6‘13
Miguel Bibíloni Jaume 11'96 
El mismo 11*96
Francisca Biebal 35'88 
Amonio Bisquerra Isern 8*65 
Isabel Br>ñon 6'15 
M.* Bonnin P ña 16*34 
La misma 16*34 
Jaime Bonnin Pomar 5'13 
Ignacio Bonnin Palmer 9*90 
Juan Bonei Vidal 25*63 
El mismo 5 13
El m emo 3*42
Magdalena Bonet Fiol 6'84
La misma 1'99
Juaquin Bonet 0'93 
Ei mismo 0*93 
Jaime Bosch Olíver 12*86 
Amonio Bosch C»mpins 0*86 
M.° Bosch Noguera 2‘03 
Alejo Bosch Rigo 64*77 
Amonio Bosch 19*75 
Francisco Bosch Piañas 17*43 
Antonio Bosch 8ans 2'73 
Francisco Bosch 4*27 
Franc sca Bosch y o^ra 4'83 
Esperanza Bosch 6*45 
Juan Bosch Pujol 4'03 
Bernarao Borras Marti 2'57 
Bernardo Borras Marti 2*57 
El mismo 16*90
M,a Borrás Nicoiau 2*57
Ei mismo 2*57
Cnsióbal Borrás 26*90 
Rafael Borrás Salas 3*00 
Manuel Borrás 3 27
OataLna Borrás Enseñat 10'22 
Jerónimo Borras Roca 2'60 
Mercedes Bonileser 16*11 
Juan Bordoy 21*26 
Juan Boruoy 18 38
Bartolomé Bordoy Bujoaa 73*02 
Dionisia Bordoy 20'60 
Mateo Bordoy 20 36 
Isabet Bordoy Caidentey 5*56 
Juan Bordoy 3'42

C
Catalina Canals Conceia 2*57
La misma 2*57
Miguel Ciaselias Gilí 68 31 
Ei mismo 34'05
Francisca A, Qanet 27'86 
Francisca Canet Ferr» gut 29*68 
Catalina Cuino 1'72 
Jeromma B, Casador 2'75 
Juan y José Cazador 17'71 
Teresa Cabrero e hijos 16*63 
CataLua Caparo Aiberü 17*94 
M.* Caí 0 5*13 
Antón.o CapO Sard 4'09 
Juan Capo 6 84
Bartolomé Campiña Fwrer 16*06

Jaime Campiña Serra 11*10 
Amonio Campiña Cerdó 2'57 
José Carrera Mayo! 1'31 
Arnaldo Carreras 4'09 
Catalina Cambra Ramón 2*14 
Juana M.e Caateilá 1'37 
Nicolás Campaner Capó 17*59 
Mateo OampotEir Tomás 1*37 
Josefa Campomar Sastre 8 55 
Josefa Campomar 6*84 
Luisa Cardona Terrena 1'61 
Magdalena Cabrineti Frau 17'08 
Rafael Campe Alcover 6*41 
Joaquín Berd,® Campuzano 2*38 
Francisco Calafeil Roca 11*68 
La misma 11'57
Miguel Calafeil Palmer 7*69 
El mismo 7*69
Juana M,e Cantallops 1*72
Francisca Cabrer Llabrés 6*46 
La misma 1*61
Juana Cabrer Jaume 1'72 
Onofre Cabrer Bosch 1*09 
Mateo Uastelló Oaüedas 11'68 
El mismo 11'58 .
Mateo Castelló Palou 2'73 
Jerónima C*8telló Font 1*29 
Jetóa ma M * Castelió 6'13 
Catalina Cafielia- Es urellus 1*61 
M B Cafielias 54'66
Guillermo C*ñeilas 3'00 
Juan Cañellas 4*09 
Oucfre Cafiedas Tomás 11'63 
Margarita Cañellas Frau 1*72 
Antonio Cañellas Peyeras 4*56 
Margarita Cañellas Morro 2*41 
La misma 1*72
Guillermo Llopis Palou 4*27 
Amonio A. Catuñy 1*75 
Ana Caiañy Capó 8*55 
La misma 8*55 
La misma 10*57 
La misma 8'55
Mateo C*sieil Palou 2*73
Antonio Oladera Bennasar 10*22 
El mismo 10'22
José Cladem Rosselló 1'03 
Ei mismo 1'02
M.a C>adera Mir 2'14
Miguel Ciadera Jaume 16'11 
Francisco Ciar Sánchez 18 51 
Andrés Ciar Sitjar 0'61 
Apolonia Ciar 16'34 
Jaime Ciar Ribas 13 63 
Antonio Ciar Mir 48*z8 
Magdalena Ciar 19'94 
Juan Ciar Sanchis 59'78 
Marcos Carboneli 1'72 
Francisco Carboneli Suau 5*98 
Madgaiena Carboneli 22'21 
J uan Cardell Boscana 2*67 
El mismo 2*57
Catalina Cardell Sabater 5*13 
La misma 5*13
Dam án Cardell Font 8*04 
Manuel Carden Ciar 1*29 
Isabel Cardell Palma 2*86 
Damián Oardell 8*17 
Francisco Cardell 1*51 
Juan Capiionch Jaume 4*09 
El mismo 4*27
José Creus Ubed» 4*01 
Guillermo Creus 6 84 
Jaime Ceiá y otro 1*37 
A. Alomar 68*08 
José Crespi Bernad 2*41 
Man» Crespi Homar 2*14 
Isabel M a Creapi 0*69 
Eduardo Crespi 8* 17 
Pedro Crespi Borrás 7*00 
Francisco Crespi Nadal 4'09 
Juana A, Urespl 1'37 
La misma 1*37 
La misma 1*89 
La misma 1'89
La misma 1'64 
La misma 1*54 
Francisco Curas Ba u z a  6*13 
El mismo 3'27
Juan Ceraá Rotger 1'37 
Sebastian Ueraó Pujol 2*14 
Juan Ceras 14*16 
Guillermo C fre 14'98 
Felipe Cirei Queigias 39 05 
Amonio M, Curró 2*04 
Vicente Coi o mar Isern 2*41

I Auiouio Coioiuar 3 76
I Antonio M, UompuQy 2*14 

Anuro Compuüy tierra 11*10 
M.e Coiupañy 4'02 
Antomo Nicoias Corró 2‘06 
Antonio Con Tomas 4*02 
Antonio Cotupañy Eotger 2*08

Antonio Compafiy Rotger 0*96
El m smo 5‘98
El mismo 0'96
Sebastián Coll Togores 3*23
El mismo 2*73
Juan Coll Nadal 32'19
Margarita Coll Vidal 2*74
La misma 2'74
Juan Coll Mir 6'50
José Coll Martorell 1'72
El mismo 2'57
El mismo 1'72
María Coll García 3'42
María Coll 2*57
Francisco Coll y otra 12*87
Francisco Coll Símonet 2*02
Juan Coll Rosselló 8*04
Antonio Coll 2*14
Gabriel Coll Palou 13*67
Pedro Colóm 1*37
El mismo 1*37
Angel Colóm 3'42
Juan Coióm Vanreil 16*34
José Coiunvr C, Saiient 108*90
Ramóu Cor és AguLÓ 30'09
Luis Cortés Aguiió 1*86
El mismo 1*86
Ei mismo 1 86
Et mismo 1 86
El m smo 1 86
El mismo 1'86
E mismo 1'86
Bienvenida Cortés 2*02
Margarita Comas e hilos 0*86
M,° Comas Vaquer 8*36
Pabio Comas 11*58
Bartolomé Comas 7'50
Nadal Comas 2 50
Margarita Covas Esbarracb 5*18
An onio Covas B.biloni 11*24
Ei mismo 11*24
Cuna del Niño Jesús 52*42

D.
Antonio Sebastián Daviu 3'75
María Se.1 Daviu 3'71
Vicente Diniu Castelió 8*55
Margarita Deyá Ferrer 2'05
Antonio Delgado Cortés 6*82
Ramón Deapuig 36*76
El mismo 34'04
El mismo 136'13
El mismo 36'76
El mismo 36*22
El mismo 24‘51
El mismo 34*04
Andrés Darán Tous 17*08

• El mismo 2*18
Juan Darán Ciar 3‘00
El mismo 3'00
Jeromma Darán 1'72
Jorge Dubia Carboneli 5‘45
Antonio Darán Ramis 3'42
Bartolomé Durán Porcel 4*09

E.
Baltasar Escalas Vidal 4‘u9 
Juan Escañeílas Llobera 19'32 
Juan Escañeílas 4*13 
El mismo 4'09 •
Antonio Escañeílas Ferrer 2*05 
El mismo 6*45
Et mismo 3'23
Juan Esbarracb Colom 114*29
El mismo 136*62
Ei mismo 17'08
Luis Estarás Balaguer 5'13
E mismo 5'99
José Estarás Mayol 58'49
Antonio Estela 15*66
Juan Esteinch Gnmaít 3*42
Ei mismo 1*72 
M guei Esteva 5 04 
Ei mismo 4*09 
El mismo 3*40 
Guillermo Esteva Ponsell 10*25 
Juan Esteva 1*37
Bartolomé Esteva Calaíat 17*02

Asi, pues, en cumplimiento de lo P* 
ceptuaüo en ios párratos 3 y 4 del 
c u l o 142 ae 1» lustrucción de 26 
Abril de 1900 se pubnca y fija el P* 
sente Edicto en los puntos de costumv 
tirmnnao el 8r. Alcalde un 
ael misino pura que surta sus oportuD 
efectos. ¡¡ji

Pa.ma 15 de Febrero de 1924. 
Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio ® 
ióm. V.° B.°.—El Arrendatario,
toiomé Mir. (Conti*u4r¿l

PALMA.—EüOU&Ut Tw o q íUf 40A

M.C.D. 2022


